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Asuntos listados (1 AG, 4 JDC, 1 JE, y 5 JRC) Total: 11 expedientes 
 

No Expediente Actor/ 
promovente Acto impugnado Tema Sentido  

1.  SM-JRC-46/2023 MORENA 

La sentencia emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de Tamaulipas que confirmó el 
acuerdo IETAM-A/CG-54/2023 del Consejo 
General del Instituto Electoral local, por el que 
se aprobó el calendario integral para el 
proceso electoral ordinario 2023-2024. 

Actos de 
órganos 

electorales 

CONFIRMÓ la sentencia combatida. 
 
Con independencia de las consideraciones del Tribunal responsable, el 
planteamiento de Morena no es apto para alcanzar su pretensión ya que 
parte de la idea equivocada de que el acuerdo que controvirtió ante la 
autoridad jurisdiccional local es el que modificó las fechas de las 
solicitudes de registro de convenios de coalición y candidaturas 
comunes, inicio y conclusión de precampañas, entrega de solicitudes de 
registro y sustitución de candidatura del Proceso Electoral Ordinario 
2023-2024, con el fin de sincronizarlas con homologación de plazos 
aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
Sin embargo, esto ocurrió desde una determinación previa que está 
firme y por tanto, no podría ser modificada por alguna autoridad 
jurisdiccional. 
 

2.  SM-JDC-144/2023 Dato Protegido 

La resolución emitida por el Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato en la que declaró 
inexistente la infracción atribuida a diversas 
autoridades del municipio de Guanajuato, 
consistente en violencia política en razón de 
género en perjuicio de la parte actora. 

VPG 

CONFIRMÓ, en la materia de controversia, la resolución, toda vez que 
la accionante no logró desvirtuar los razonamientos del Tribunal 
responsable, respecto a que no se le negó el derecho de participar o 
integrar las comisiones del Ayuntamiento; y, respecto de que la 
publicación de las fotografías efectuada por el denunciado se realizó en 
el ejercicio de su libertad de expresión y no causó un menoscabo a sus 
derechos. 
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3.  

SM-JDC-147/2023 
Y 

SM-JDC-148/2023 
acumulados 

Adriana 
Domínguez 

Castillo y otras 
personas  

La resolución emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de San Luis Potosí, en la que, entre 
otras cuestiones, declaró la validez de la 
convocatoria emitida el pasado 22 de julio y la 
primera Asamblea Política Estatal del Partido 
Movimiento Laborista San Luis Potosí, en la 
que se eligieron los órganos directivos y de 
gobierno de ese instituto político. 

Vida interna de 
partidos 

Se tuvo por no presentados por extemporáneos los escritos de las 
personas terceras interesada en los expedientes SM-JDC147/2023 y 
SM-JDC-148/2023;  
 
MODIFICÓ la resolución combatida, toda vez que el estudio que realizó 
respecto de la validez de los trabajos celebrados durante la asamblea,  
derivada de la convocatoria de 22 de julio, en el que se propuso como 
tema,  la propuesta y en su caso aprobación o ratificación del Comité 
Directivo Estatal, se encuentra indebidamente fundado y motivado 
porque determinó dar preponderancia a la validez de los actos 
democráticamente realizados, cuando debió atender a las 
disposiciones estatutarias relacionadas con la renovación del Comité 
Directivo Estatal de dicho partido, por lo tanto, invalidó la elección del 
CDE en funciones y ordenó la restitución de las personas removidas, así 
como el inicio de un nuevo proceso de elección del órgano directivo, de 
conformidad con la normativa estatutaria. 

4.  SM-JE-80/2023 Movimiento 
Ciudadano 

La sentencia dictada por el Tribunal Electoral 
del Estado de Nuevo León en la que revocó el 
acuerdo IEEPCNL/CG/80/2023 del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Nuevo León, por el 
que da respuesta a la petición formulada por 
el Partido Acción Nacional, sobre las 
notificaciones electrónicas realizadas en los 
procedimientos sancionadores. 

Actos de 
órganos 

electorales 

MODIFICÓ la resolución combatida, ya que el control de 
constitucionalidad que motivó la inaplicación del artículo 17, fracción 
IV, de las Reglas para las notificaciones electrónicas de la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León, resultó inadecuado, porque se efectúo 
sin realizar una interpretación sistemática del mencionado precepto en 
el contexto de las notificaciones dentro de los procedimientos 
sancionadores. 
 
El artículo referido  no impone, como lo señala el Tribunal local, un 
mandato que vincule a los partidos políticos de manera anticipada a ser 
notificados a través del SINEX cuando se trate de la sustanciación de los 
procedimientos sancionadores previstos en la Ley Electoral Local, en 
todo caso, dicha disposición normativa los vincula a utilizar dicho 
sistema, pero, la obligatoriedad respecto de su uso  dependerá del tipo 
de acto que se pretenda notificar, así como de las disposiciones 
normativas que rijan el tipo de procedimiento dentro del cual se 
emitan. 
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Por lo tanto, dejó insubsistente la aplicación, así como los actos 
emitidos de la resolución impugnada y ordenó al Tribunal local que 
emita la sentencia a la ejecutoria en la siguiente sesión que celebre. 

5.  SM-JRC-45/2023 MORENA 

La sentencia emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-
RAP-17/2023, en la que confirmó el acuerdo 
IETAM-A/CG-50/2023 del Consejo General del 
Instituto Electoral Local que aprobó los 
Lineamientos de Reelección del Estado para el 
proceso electoral ordinario 2023-2024. 

Actos de 
órganos 

electorales 
 

 Lineamientos 

REVOCÓ la sentencia impugnada, pues fue incorrecto que la autoridad 
responsable condicionara el estudio de fondo de los agravios hechos 
valer por Morena a la existencia de una afectación concreta, al tratarse 
de una determinación que desde su expedición trasciende al desarrollo 
del proceso electoral, ante lo cual los partidos políticos como entidades 
de interés público están facultados para hacer valer la posible 
afectación a los principios rectores de la función electoral.  
 
Por lo tanto, ordenó al Tribunal local emitir a la brevedad una nueva 
resolución en la que analice los planteamientos de Morena y se 
pronuncie respecto al fondo del asunto. 

6.  SM-JDC-145/2023 
Amparo Lilia 

Olivares 
Castañeda 

La resolución emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de Nuevo León en el expediente 
PES-017/2023, en la que determinó la 
inexistencia de la infracción consistente en 
violencia política en razón de género, atribuida 
a una Regidora del Ayuntamiento de San 
Nicolás y al Consejero Estatal de Movimiento 
Ciudadano, al estimar que las declaraciones 
denunciadas se realizaron en el ejercicio de la 
libertad de expresión dentro del contexto del 
debate público. 

VPG 

MODIFICÓ la sentencia combatida puesto que las expresiones 
atribuidas a la regidora denunciada sí contienen estereotipos de género 
que constituyen violencia política contra las mujeres en perjuicio de la 
promovente, en tanto que se comparte la conclusión de que las 
expresiones del consejero denunciado se encuentran protegidas por el 
derecho a la libertad de expresión, al haberse realizado en el marco del 
debate de temas de interés público, respecto de una persona que tiene 
un umbral de tolerancia mayor a la crítica, por tratarse de una diputada 
local. 
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7.  

SM-JRC-42/2023 
SM-JRC-43/2023 

Y 
SM-JRC-44/2023 

acumulados 

Partido de la 
Revolución 

Democrática y 
otros 

La sentencia emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de Aguascalientes, que confirmó el 
acuerdo CG-A-40/23 dictado por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral, por el 
que se aprobaron las Reglas para garantizar la 
paridad de género en el proceso electoral 
concurrente 2023-2024, en el que se 
establecen los parámetros generales a fin de 
asegurar el acceso de las mujeres a los cargos 
de elección popular a renovarse, en 
condiciones de igualdad. 

Lineamientos 
 

 Acciones 
afirmativas 

 
Paridad de 

género 

MODIFICÓ la sentencia impugnada al considerar que una de las reglas 
contenidas en el Acuerdo es inconstitucional al permitir la transferencia 
de votos. 
 
Esto, pues se establece que, en el supuesto de no poder asignar alguna 
regiduría de representación proporcional a determinado partido 
político por no contar con fórmulas integradas por mujeres, éstas se 
reasignaran a otro partido o candidatura independiente. 
 
Pese a que el Tribunal local buscó justificar la regla, en la finalidad de 
prevenir el fraude a la Ley, consistente en la renuncia de mujeres a las 
candidaturas para posibilitar el acceso a varones, lo cierto es que la 
regla misma es violatoria del sentido del voto ciudadano, de sus efectos, 
y de las reglas de asignación de escaños o regidurías correspondientes 
a cada partido. 
 
Lo anterior, vulnera abiertamente el derecho de voto libre y auténtico 
del electorado, pues si otorgó su voto a determinada fuerza política, 
resulta que, de aplicarse la regla impugnada, se otorgará la regiduría a 
otro partido o candidatura, inhibiendo por completo la voluntad 
ciudadana, lo cual implica dejar de observar el principio democrático y, 
por tanto, es contrario a lo previsto por la Constitución Federal. 
 
En consecuencia, se declaró la inconstitucionalidad y ordenó la 
inaplicación del inciso d), del punto 6, del apartado B. PROCEDIMIENTO 
PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, ANTE LA POSIBILIDAD DE RENUNCIAS SISTEMÁTICAS 
DE CANDIDATURAS DEL GÉNERO FEMENINO, de las Reglas para 
garantizar la paridad de género en el proceso electoral concurrente 
2023-2024 en Aguascalientes. 
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8.  SM-AG-23/2023 Dato Protegido 

La presunta omisión del Centro Estatal de 
Consulta y Atención Ciudadana del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Guanajuato 
de emitir una respuesta al escrito que 
presentó la parte actora, respecto a su 
solicitud de expedición de credencial para 
votar con fotografía. 

Registro 
Federal de 
Electores 

 
Credencial 
para votar 

DESECHÓ DE PLANO la demanda, ya que ha quedado sin materia, pues 
el acto impugnado quedó sin efectos porque la pretensión del actor de 
que se ordenara al Consejo Local dar respuesta a su petición de expedir 
una copia certificada de su credencial de elector ha quedado subsanada 
a través de la respuesta de la Vocal del Registro Federal de Electores, 
en el sentido de negar la solicitud. 


